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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SATaplazala
emisiónde CFD
en Carta Porte

* La prórroga para los

transportistas,hastael
31 de diciembre.

eAG.|]

Esta medida dará

certidumbre a las

actividades

vinculadasaltransporte
de mercancías”.

IMCP,
COMUNICADO

 

s habían solicitado laprórroga, que será hasta el 31de diciembr Transport

SAT amplía elplazo para sancionar por
faltade complemento CFDI en Carta Porte

* Estedocumentocontienetodo

lainformaciónrelacionada
conelirasladode losbieneso

mercancías,comoelorigen,
puntosintermediosydestino
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El Servicio deAdministraciónTributa-
ria(SAT)informóqueseextenderáhasta
el31dediciembreelplazoparasancionar
aquienesno emitan,o lohagandeforma

incorrecta,elComprobanteFiscalDigital

porInternet(CFDIofactura)deingresoy
trasladocon complementoCartaPorte.

Desde el 2022,el fisco ha publicado

cincoprórrogasalperiodoparano san-
cionar a los transportistas por la emi-
sión incorrectade la facturacon com-

plementoCartaPorte.
El CFDI con complementoCartaPor-

tecontienetodalainformaciónrelacio-
nadaconeltrasladodelosbienesomer-

cancías,esdecir, incluye laubicación de

origen,puntos intermediosy destino.
Además,eldocumentofiscalcontie-

neinformaciónreferentealmediopor el
quesetransportanlosbienes omercan-

cías,ya seapor carretera,líneas férreas,
vía aérea,marítima o fluvial.

En estecontexto, el Instituto Mexica -

nodeContadoresPúblicos(IMCP)re-
conoció “lasensibilidad mostrada por
el Servicio deAdministración Tributa-
ria al otorgar la ampliación, hasta el 31

dediciembredel2023,delperiodopara
aplicarsanciones”.

“Estamos convencidos de que es-
ta medida contribuirá a dar certeza a
las actividadeseconómicasvinculadas

ciendo eldiálogo entrecontribuyentes
y autoridades”, refirió el IMCP en un
comiinicado.

al transporte de mercancías, fortale

Previo a la publicación de la nueva

prórroga,lostransportistasteníanhasta
el31dejulioparaemitircorrectamente
elCFDI con complementoCartaPorte.

En casodequeno facturarancorrecta-
menteseránacreedoresamultas o po-
drían ser culpadosdecontrabando.

Hace unos días, el Servicio de Admi -

nistración Tributariainformó que más

de 94,000 contribuyenteshan emitido
elCFDI con complemento Carta Porte.

El 80% no está preparado
LaAsociación NacionaldeAbogados

deEmpresa(ANADE)y laConfedera-
ción Patronal de la República Mexica -
na (Coparmex)afirmaronquemásde
80% de las pequeñas ymedianas em-

presas (pymes) no estánpreparadas
paraemitir lafacturacon complemen-
to Carta Porte.

Previoalapublicacióndelaprórroga,
elsectorempresarialsugirió una nueva

ampliación del plazo establecidopara
la implementación de la medida fiscal

no sólo para las corporacionesque de-
ben cumplirla, sino también para que
las autoridadespuedan contar con una

mayor capacitacióny conocimiento.

Los transportistasplaneabanun pa-
ro nacional, puesto que la multa por
no emitir estecomplemento va de los

de
400 a 600 pesos por cadafacturaelec-

trónicadetipo ingreso o trasladoquese
emita sin Complemento Carta Porte o

que contenga errores (con información
deLiliaGonzález).

19,700 pesosa los 112,650pesos, y

al
Sepospone,
porquinta
ocasión

ElCFDI concom-

plementoCar-
taPorteesobli-

gatoriodesdeel
2027:

* Sepresentólapri-
meraprórrogaal31
demarzodel2022.

* [asegundafuehas-
tael30 deseptiem-
bredel2022.

e[qtercerahastael
| de diciembredel

e[qcuartahasta

el31 dejuliodel
2023. eLaquina vencees-
te31 dediciembre
el2023.
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Los transportistas planeabanllevaracabounparonacional.oro:REUTERS


